
 

¿Quiénes pueden ingresar a Timbó Compras? 
Este documento describe quiénes pueden acceder a Timbó Compras y qué 
requisitos deben cumplir. 

Requisitos Previos y Beneficiarios 

Antes de ingresar al sistema, es fundamental verificar que cumple con las 
condiciones de participación: 

●​ ¿Quiénes pueden participar?: Personas humanas, personas jurídicas y 
Uniones Transitorias (UT), a través de sus representantes autorizados.​
 

●​ Requisitos Obligatorios: 
○​ Contar con ID Ciudadana. Podés gestionarla aquí 
○​ Estar adherido al Domicilio Digital. Podés adherirte aquí 

 

 

 

 

 

 

https://www.santafe.gov.ar/idciudadana
https://atencionvirtual.santafe.gob.ar/
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